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                               HOJA DE RUTA
 TRAMITE PARA EXAMEN PREOCUPACIONAL

SEÑOR  (A) :   ----------------------------------------------------

                           MATRICULA:--------------------------------------
EMPRESA   : 
  ----------------------------------------------------

REGIONAL:   LA PAZ
	Nº PASO
	TRAMITE A SER REALIZADO
	DESCRIPCION 
	FECHA DE EJECUCION
	FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO
	OBSERVACION

	1
	UNIDAD DE RRHH

EMPLEADOR
	Encargado de R.R.H.H. de la Institución  entrega al trabajador el formulario de Examen Preocupacional de la AFP correspondiente, copia del formulario de “Aviso de afiliación o Reingreso el Trabajador” y la hoja de ruta, todos debidamente llenados
	
	
	

	2
	CSBP

07:00 A 19:00

	Trabajador presenta en la sección “Caja”   de la CSBP  formulario del Examen Preocupacional de la AFP, copia del formulario de “Aviso de Afiliación o Reingreso el Trabajador” y el depósito de Bs. 387 efectuado en el Banco Nacional de Bolivia (Cta.Cte:1000200375) o paga en efectivo,
Cajero extiende Factura.
	
	
	

	3
	AFILIACIÓNES CSBP

07:00 A 19:00  
	Recibe copia del formulario de “Aviso de Afiliación o Reingreso el Trabajador” debidamente llenado y sellado por el empleador y la factura emitida por Caja, luego entrega las órdenes de Laboratorio, Rayos X. y requisitos de afiliación, proporciona al trabajador frasco de recolección para muestra (orina).
	
	
	

	4
	LABORATORIO CSBP 

07:00  a 09:30 Lun a vie

	El trabajador en ayunas, se presenta a Laboratorio para que le tomen  las pruebas solicitadas y entrega la muestra de orina.

(Policonsultorio Central)
	
	
	

	5
	RAYOS  X 
08:00  a  16:00 
	El trabajador  se presenta para prueba de Rayos X  en Policonsultorio Central
Nota: A las trabajadoras, solamente se le entregarán  órdenes para análisis de sangre y orina. Luego de conocer los resultados,  el médico evaluador  emitirá  la orden de Rayos X.  
	
	
	

	6
	VIGENCIA DE DERECHOS

07:00 a 20:00 
	El trabajador solicita su habilitación en el sistema de Vigencia de Derechos para cita médica en Plataforma de Atención al Cliente.
	
	
	

	7
	PLATAFORMA DE ATENCIÓN AL CLIENTE

Todo  el día siempre y cuando haya espacio
	Una  vez efectuadas ambas  pruebas (laboratorio y Rayos X), el trabajador se apersona a Plataforma de Atención al Cliente para solicitar atención médica
	
	
	FECHA Y HORA PROGRAMADA

	8
	MEDICINA DEL TRABAJO
DE 17:00 a 20:00
	Luego de concertada la cita, el trabajador(a)  se presenta para la revisión médica y entrega  formulario del Examen Preocupacional  
	
	
	

	9
	JEFATURA MEDICA CSBP


	Elabora nota al empleador adjuntando el form. de Examen Preocupacional, el que es enviado a la empresa vía Courrier para que el trabajador continúe con la distribución de los 7 ejemplares del formulario en el siguiente orden: 1°. INSO, 2º. Ministerio de Trabajo, 3° AFP, 4° Ente Gestor de Salud (CSBP). 5° Intendencia de Pensiones,  6° Afiliado y 7° Empleador.
	
	
	

	10
	AFILIACIÓN CSBP

07:00 A 18:00  
	El trabajador  presenta en la  Sec. de Afiliaciones todos los documentos exigidos por la CSBP; la que coteja la autenticidad de los mismos
	
	
	

	11
	VIGENCIA DE DERECHOS CSBP

07.00  a 20:00
	Transcurridas 72 hrs. de haber presentado su documentación en la Sec. de Afiliaciones, el
trabajador  se presenta a recoger su carné de asegurado con la contraseña, 
	
	
	


REQUISITOS PARA AFILIACIÓN DEL TITULAR

1. Copia del Formulario de “Aviso de Afiliación ó Reingreso del Trabajador”  
2. Examen Pre-ocupacional.  Las órdenes de Laboratorio. y Radiología deben ser entregadas  en la Sec. de Afiliaciones previo 

depósito de Bs.387 en el Banco Nacional de Bolivia en la Cta.Cte. 1000200375 o en CAJA  de la CSBP.

· Una vez efectuadas las pruebas de laboratorio y radiología. Estas tendrán validez de  treinta días, pasado este periodo, el trabajador deberá nuevamente cancelar Bs387.—para la realización de nuevas pruebas del Exámen Pre-Ocupacional.

·  En los casos en que el empleador cancele el costo del Exámen Pre – Ocupacional por su funcionario(a) y éste por motivos ajenos no se presente a la CSBP para realizarse el mencionado Exámen, podrá acudir en cualquier momento sin límite de tiempo, sin embargo recomendamos a los funcionarios de nuestras empresas afiliadas acudir lo antes posible. 
3. Registro de Afiliación, llenado a máquina o letra imprenta, firmado en anverso y reverso  por el Titular  (obtener en la Sec. de Afiliaciones, sin costo)  

4. Certificado de Nacimiento original y fotocopia  ó fotocopia del Carné de Identidad legalizado por Identificación
5. Fotocopia de Carné de Identidad (vigente)

6. Formulario del Examen Pre-Ocupacional de la AFP

7. Dos  fotos 3 x 3, fondo rojo sin número

8. Costo del Carné por asegurado Bs. 4.-- que será cancelado en CAJA de la C.S.B.P.

9. Para aquellos empleados que cambien de EMPLEADOR, el examen es obligatorio siempre y cuando  hayan  pasado 12 meses de haberse realizado el último Examen.

